
Año de 1887. Martes L’ de Febrero. Núm. 25.

»g LA PROÏÏKCIA OS ¥AI.LABeUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS,

PRECIOS LE SUSOEIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto. S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de gí S cénts, por línea.

Las leyes y ñisposiciones çreueralcs del Go- 
bieruo son oeiigatorias para cada capital de pro
vincia desde eue se publican oñciaimeuce en 
eila.y desde cuatro diás desnués nara ios dénias 
pueblos de la misma provincia. /■Decreto de 28 de 
Noviembre de lSn~>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes- v 
Secretarios reciban e'ste Boletín, disuondran 
que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
sijfuiente.

PUNTO DE SUSORIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÁRT^OFIGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey v la Reina Retente 
(Q. D. G.) y su •'Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(G-aceta del 31 Enero de 1887).

Sección, segunda,.

Ministerio de ¡a Gobernación.

CIRCULAR.

Ha Rain ado la atención de este Ministerio 
el creciente desarrollo que en la actualidad ad- 

' quiere la emigración á las Repúblicas ameri
canas y ai Imperio del Brasil, inuclias de las 
cuales se efectúan si los requisitos que están 
terminantemente prevenidos, eludiéndose, 
por lo tanto, las prescripciones de la ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, así 

j como en otros casos la acción de los Tribuna
les déjusticia.

Por Reales órdenes circulares de 10 de No
viembre de 1-5(83, insertas en la Gaceta de 11 
del propio in'es y año, se dictaron acertadas 
disposiciones en armonía con la expresada ley, 
no tan sólo para prevenir estos abusos, sino 
tambien con ei laudable propósito de ofrecer 
la mayor suma de garantías posible á los emi- 
grantes que abandonan sus bogares aluciiia- 
do.s por exageradas ofertas.

Y con el fin de corregir estos males que 
tan bonda perturbación pueden llevar ai seno 
063 las familias, á bi par que garantir el exac
to cumplimiento de las leyes y disposiciones 
que rigen en la materia,S. M. el Rey (q.D.g.), 
y en su nombre la Reina Regente," ba tenido 
á bien disponer se recuerde á V. S. el cum
plimiento de las circulares citadas, que á con
tinuación se insertan, y que por ese Gobier
no se dicten las órdenes oportunas para que 
en la provincia de su mando se ejerza por las 
Autoridades y dependientes del mismo la más' 
exquisita vigilancia con el fin de evitar la 
emigración, sin que previamente, y con el 
mayor rigor se llenen todos los preceptos que 
en las mismas se exigen.

De Real orden lo comunico á V. S, para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde
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á V. S. muchos anos. Madrid 19 de Enero de 
1887.—Z^á?z y CasUllo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

REALES ÓRDENES QUE SE CITAN.

En diferentes épocas se lían dictado por 
este Ministerio prudentes y acertadas medi
das encaminadas á reglamentar la emigra
ción española á las repúblicas americanas y al 
Imperio del Brasil, así en lo que se refiere á 
la documentación de los emigrantes y en ge
neral de los pasajeros que se dirigen á tan re
motos países, como á las garantías que en be
neficio de los mismos deben exigirse á los 
contratistas y armadores de buques. La inob
servancia de algunas de las formalidades y 
las dificultades que en la práctica ofrece tan 
importante servicio, son causa Vle que muchas 
expediciones se lleven á efecto en condiciones 
tales, que únicamente responden al interés de 
una odiosa especulación, quedando por com
pleto desamparados los que se dejan sorpren
der con exageradas promesas; sustrayéndose 
otros con la emigración á la acción de la jus
ticia; eludiendo no pocos por igual medio la 
sagrada obligación de quintas, y desobede
ciendo muchos la autoridad paterna á que se 
hallan sometidos en su menor edad.

Si la intervención administrativa ha de 
ser suficientemente eficaz en tan importante 
asunto para impedir que en lo sucesivo se re
pitan los males señalados con motivo de la ex
pedición de emigrantes, se hace precisa la 
más éscrupulosa y severa aplicación de las 
disposiciones vigentes sobre la materia. Con 
este propósito, y reservando al Centro corres
pondiente el conocimiento de bus causas que 
produzca la emigración, como tambien el es
tudio de las disposiciones que hayan de mo
dificarías en su esencia; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer se recomiende á 
V. S. la estricta observancia de las siguientes 
reglas, que hará cumplir rigurosamente á 
cuantos pretendan embarcarse con rumbo á 
dichos países, como igualmente á los armado
res de buques y organizadores de expediciones.

1. ^ Todo español que quiera emigrar ó di
rigirse temporalmente á las Repúblicas ame
ricanas y al Imperio del Brasil, solicitará vein
ticuatro horas antes por lo menos de su em
barque, del Gobernador de la provincia donde 

haya de tener efecto, la correspondiente auto
rización, acompañando á la instancia los do
cumentos siguientes:

I. Su cédula personal, con las señas gene- 
rale.s y particulares, escritas de igual letra que 
aquélla, y el sello de la oficina respectiva.

II. Los varones y las mujeres solteras que 
no hayan cumplido veinticinco años, una au
torización de sus padres ó tutores, otorgada 
ante Notario público ó ante el Alcalde del 
pueblo de su vecindad.

III. Los varones, hasta la edad de quince 
años, partida de bautismo legalizada, si pro
cedieran de otra provincia, ó visada simple
mente por la Alcaldía correspondiente si son 
de la misma en que pretenden efectuar el 
em barque.

IV. Los de quince á treinta y cinco, cer
tificado de hallarse libres de toda responsabi
lidad de quintas, ó de haber asegurado que 
están á las resultas, consignando el depósito 
de 2.000 pesetas.en metálico.

V. Los de treinta y cinco años en adelan
te y las mujeres solteras que pasen de vein
ticinco, su cédula personal, con las señas y 
sello en la forma indicada anteriomente.

. VI. Los individuos pertenecientes á la re
serva activa, á la segunda reserva, ó á la cla
se de reclutas disponibles, presentarán ade
más de los expresados documentos una licen
cia del Capitán general del distrito respectivo 
que los autorice para efectuar su embarque ó 
ausentarse de la Península, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 23 del mes de 
Octubre último.

VII. Las mujeres casadas, permiso de sus 
maridos, visado por el Alcalde del pueblo de 
su vecindad.

VIII. Certificación de no estar procesados 
ni sufriendo condena, expedida por la misma 
Alcaldía y visada por el Gobernador de la pro
vincia respectiva. '

2.^ En vista de estos documentos, y adop
tando cuantas precauciones estimen necesa
rias respecto de la autenticidad de los mis
mos, los Gobernadores concederán ó negarán 
el permiso de embarque, el cual se ha de ex
tender en papel de la clase 12.'' y no deven
garán derecho alguno.

3." Los Gobernadores, en cumplimiento 
de la Real orden del Ministro de Fomento de
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26 de Agosto último, facilitarán á la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Esta
dístico cuantas noticias les reclame dicho Cen
tro acerca de los permisos qué expida y de la 
entrada y salida de emigrantes por mar, asi 
como los demás antecedentes á que se refiere 
la disposición citada.

4 .^ Para evitaría emigración clandestina 
que se hace por el vecino reino de Portugal, 
las mismas Autoridades cuidarán de que se 
observen rigurosamente las prescripciones de 
la Real orden circular de este Ministerio de 
28 de Febrero del año próximo pasado.

5 .^ No podrá contratarse el embarque, ni 
partir ninguna expedición de' emigrados sin 
que proceda autorización especial para cada 
caso, expedida por el Gobernador de la pro
vincia correspondiente, en la que se expresa
rá el número de indi vid uos de que ha de cons
tar aquélla.

6 .^ En armonía con lo prevenido en el 
art. 20 de la ley de Sanidad, se obligará á los 
respectivos armadores á dotar de Médico-Ci
rujano y de botiquín, reconocido por el Direc
tor de Sanidad del puerto, á todo buque que 
conduzca á bordo más de 60 pasajeros.

7 .^ No se permitirá embarcar en ningún 
buque mayor número de individuos que los 
que pueda transportar en proporción de su ca
pacidad y toneladas, despues de la carga de 
víveres, según lo que sobre el particular dis
ponen las Ordenanzas ó instrucciones de Ma
rina.

8 .^ En los contratos con los pasajeros de
berá determinarse la cantidad y calidad de 
los alimentos y del agua que los emigrados 
hayan de recibir á bordo durante el viaje, cer
ciorándose la Autoridad antes de la salida de 1 
los buques tie que los acopios son suficientes 
para cumplir esta condición. ■

9 .“ En los mismos contratos se estipulará ¡ 
y consignará, así el precio del transporte y las j 
garantías que los emigrantes den parasu pago, 
corno el plazo dentro del cual hayan de satis
facerle, no pudiendo ser este menor de dos 
años; pero quedando á su arbitrio el acortar- 
lo, y entendiéndose que dicho precio deberá 
estar en relación con las estancias.

10 . Estos contratos se extenderán por tri
plicado, quedando un ejemplar en poder del 
contratista, otro en el del emigrante, y el ter
cero en el del Gobernador respectivo.

, 11. Los Gobernadores por sí, ó bien dele
gando sus facultades en el Secretario, y siem_ 

| pre bajo su responsabilidad, visitarán todo bu- 
i que expedicionario en los puntos de su resi- 
1 dencia, y donde no la tuvieren prestará este 
j servicio el Alcalde bajo su responsabilidad, 
j remitiendo en todos los casos á este Ministe- 
; rio, por duplicado, una certificación de la vi- 
Í sita, en la que conste háberse observado las 
i formalidades precitadas.
| 12. Igualmente remitirán los Gobernado- 

res á este Ministerio dos copias certificadas
1 del ejemplar del contrato que, según la re- 
j gla 10, debe quedar en el Gobierno de pro- 
Í vincia, á fin de remitir una al representante 
i del Gobierno en el puerto adonde se dirijan
1 las expediciones, para que manifieste si por el
1 Capitán del buque se ha atendido á los pasaje- 
j ros cual corresponde y tambien si el que los 
i contrató ha cumplido las condiciones estipu- 
' latías.
¡ 13. Las personas á quienes se autorice pa- 
¡ ra el embarque de emigrados, no podrán tras- 
j pasar las concesiones bajo pena de nulidad de 
i dicha autorización, y sobre este punto se ob- 
1 servará la mayor vigilancia por parte de las 
j Autoridades.
! . 14. Se cuidará de que los emigrantes no 
i obliguen la totalidad de su salario para el pa- 
j go de fletes 5’ gastos de traslación, permitién- 
Í doles únicamente hacerlo de la tercera parte 
1 de aquel.
i 15. Los Gobernadores vigilarán muy es-
1 pecialmente, por sí ó por medio de un Dele- 
1 gado, la formación de estas expediciones, á 
' fin de que no se cometan abusos y se impi

dan las emigraciones clandestinas.
16. En el caso de faltar á los emigrantes 

el buen trato estipulado, la Autoridad, guber
nativa, haciendo uso de la facultad que le 
concede la ley, y previa la formación del 
oportuno expediente, impondrá á los arma
dores de los buques la multa que conceptúen 
proporcionada á la falta.

17. Los armadores v contratistas no se
rán autorizados para contratar nuevas expe
diciones cuando hayan faltado por dos veces 
á las prescripciones á que se refiere la regla 
anterior, debiendo al efecto darse el oportuno 
aviso al Ministerio de Marina y Autoridades 
correspondientes.
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De Real orden lo comunico á V. S. para : de reclutas disponibles, presentarán, ademáa 
su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios ' de los documentos expresados, una licencia
nuarde a V. S. muchos anos. Madrid 10 de 
Noviembre de 1883.—dforeC

Con el propósito de ofrecer la mayor suma 
de facilidades compatibles con las disposicio
nes de la ley’’ de Reclutamiento 3’’ Reemplazo 
del Ejército á cuantos españoles pretendan 
dirigirse á nuestras provincias de Ultramar, 
impidiendo á la vez que los que no hayan 
cumplido veinticinco años se ausenten sin la 
necesaria autorización de sus padres ó tutores, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien or
denar se recomiende á V. S. la observancia 
de las siguientes reglas, en armonía con la 
ley^ citada anteriormente, las cuales hará cum-- 
plir á las Autoridades correspondientes de esa 
provincia: ‘

1. * Los españoles que quieran embarcarse 
con rumbo á las expresadas provincias, si no 
hubieran cumplido treinta 3^ cinco años los 
varones 3^ veinticinco las mujeres solteras, 
deberán solicitar el competente permiso' del 
Gobernador de la provincia de su residencia 
ó de la que hayan de efectuar su embarque, 
previa la exhibición de los siguientes docu
mentos:

I. Los de ambos sexos menores de veinti
cinco años, licencia de sns padres ó tutores, i 
visada por el Alcalde del pueblo de su vecin- i 
dad. ¡

II. Los varones, hasta la edad de diez y ! 
ocho años, partida de nacimiento, legalizada • 
si proceden de otra provincia, 3' los de diez y i 
ocho á veinte un acta extendida ante el Al- ! 
caldo del pueblo de su vecindad, en la que i 
sus padres ó tutores respondan de su presen- ' 
tacion si fuera necesaria, certificando,la Au
toridad municipal que el mozo en cuestión se 
haya inscrito ó tiene solicitada su inscripción 
en el alistamiento.

III. Los comprendidos en la edad de vein
te á. treinta 3^ cinco años, su cédula de vecin
dad 3^ certificado de hallarse libres de respon
sabilidad de quintas, respondiendo, en otro 
caso, de su presentación, sus padres o tutores 
en la forma prevenida anteriormente.

IM. Los individuos pertenecientes á la re- i 
serva activa, á la segunda reserva ó a la clase i

del Capitan general del distrito respectivo qu^
les autorice para efectuar su embarque ó au
sentarse de la Península, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 23 de Agosto úl
timo.

i V. Las mujeres casadas, permiso de sus 
1 maridos, visado en la Alcaldía del pueblo de 
! su vecindad.

2? Los que hayan cumplido treinta y cin- 
i co años 3’’ las mujeres solteras mayores de 
; veinticinco, podrán embarcarse libremente, 
i llevando consigo la cédula personal, que ex- 
! hibirán en cuantos casos la Autoridad lo exi- 
1 ja, con sus señas generales'^y^ particulares 3' 
! el sello de la oficina correspondiente.
1 3."^ El permiso á que se refiere la regla pri- 
i mera se extenderá dentro del plazo más breve

posible en papel de oficio, y no devengará de 
recho alguno.

Cuando el embarque se efectúe en un puer
to que no corresponda á. la capital de la pro
vincia, el Alcalde de la población á que per- , 
tenezca dicho puerto podrá expedir, bajo su 
responsabilidad y siempre que asi lo solicite 
el interesado, el permiso de que se trata, con 
sujeción á las formalidades establecidas.

4.’' Para las expediciones de los pasajeros 
que se contraten con objeto de ser conducidos 
á nuestras provincias del Ultramar en buques

1 que no tengan servicio regular autorizado, se 
i observarán las reglas dictadas en la Real or- 
1 den de esta misma fecha para los emigrantes 
i á las Repúblicas americanas ó al Imperio del,
1 Brasil, tanto en lo relativo al buen trato per- 
1 sonal de los mismos como á las garantías es- 
i tablecidas, á fin de asegurar el cumpiimien-
i to de sus contratos. Los Gobernadores, antes 
! de conceder el permiso para la expedición, y 

de acuerdo siempre' con las Autoridades de 
Marina, deberán adoptar cuantas precaucio- 

pnes estimen oportunas para que los indivi- 
j dúos de que se trata no sean desembarcados 
i en ningún puerto del extranjero, por cuyo 
1 medio pudiera eludirse el cumplimiento de la 
i ley de Reemplazo.
i " De Real orden lo comunico á V. S. para 
i su inteligencia y exacto cumplimiento. l)¡os

guarde a V, S. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1883.—Morei.

(Gaceia del 25 de Enero de 1887 J
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Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑORA: Inspirado el Ministro que sus
cribe en los elevados y plausibles móviles 
que aconsejaron la.publicación del Real decre
to de 17 de Abril de 1884, y deseoso de con

adj unto
tribuir á la realización del fin á que se dirigen 
sus prescripciones, ha formulado el 
proyecto de decreto.

Figuran íntegros en este muchos de los 
artículos en aquel comprendidos; se modifi
can, aunque conservando su espíritu, algunos 
cuya aplicación en la práctica no producían 
el apetecido resultado, y únicamente no se dá 
cabida á aquellos que, ó no tienen razón de 
subsistir por haber variado la organización 
de los funcionarios encargados de la liquida
ción del impuesto de derechos reales, ó com
plican la concesión de licencias con trámites 
que bien pueden excusarse, ó coartan, sin una 
necesidad imperiosa, la ámplia facultad que 
la ley concede al Registrador para designar 
la persona que bajo su responsabilidad haya i 
de sustituirle en ausencias y enfermedades. !

No tiene, por tanto, otro objeto este pro- ' 
yecto que el de fomentar, aún más si cabe, 
el estímulo de los Registradores de la propie
dad para que, alentados con la esperanza de 
ver premiados su celo, su laboriosidad y su 
aplicación, puedan alcanzar la posible perfec- ,1 
cion en el desempeño de su cargo y como ! 
aparte de las ligeras modificaciones indicadas, 
nada nuevo sé establece, el Ministro que tie
ne la honra de dirigirse á V. M. se limita á ■ 
á someter á su soberana aprobación el adjun- i 
to proyecto de decreto. ¡

Madrid 20 de Enero de 1887.—SEÑORA: | 
A. L. R. K de V. M., Manuel Alonso Mar- \

REAL DECRETO. ¡

Teniendo en consideración las razones ex- ¡ 
puestas por Mi Ministro de Gracia y Justicia, j 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de i 
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 1 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente ¡ 
del Reino, i

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La provision de los Registros 
de la propiedad se anunciará por medio de la 
oportuna convocatoria, que se remitirá á la 
G-aceleL de Madrid y á los Boletines oficiales 
de las provincias respectivas, para su inme
diata publicación.

Art. 2.° Los aspirantes dirigirán las soli
citudes ai Gobierno, por conducto de la Direc
ción general, dentro del plazo, señalado en la 
convocatoria, debiendo exigir ai funcionario 
encargado del Registro de entrada y salida en 
el mismo Centro él oportuno resguardo talo
nario. En los tres dias siguientes á la termi
nación de aquel plazo, la Dirección remitirá 
á la Gaceta de Madrid^ para su publicación 
en la misma, una lista ó relación con los 
nombres de todos los aspirantes.

Art. 3.° Los Registradores expresarán en 
sus solicitudes las circunstancias ó condicio
nes legales que concurran en ellos para obte
ner la vacante á que aspiren, y acompañarán 
los justificantes que crean necesarios, cuando 
no consten en el Ministerio, ó en las Audien
cias y los Juzgados, pues en estos casos basta
rá que así lo manifiesten.

- Art. 4." Cuando el Registro vacante co
rresponda al turno tercero, se completarán 
los expedientes personales de los aspirantes 
con los datos que resulten sobre su conducta 
oficial y privada, de las actas de visita, los 
partes semestrales, los expedientes guberna
tivos promovidos contra ellos, dei servicio de 
la Estadística y cualquiera otro dato que es
time oportuno la Dirección general: reunidos 
todos los antecedentes, la Dirección procederá 
á formar la correspondiente terna, con arre
glo á lo que dispone la Ley Hipotecaria y el 
Reglamento dictado para su ejecución y á lo 
preceptuado en el artículo siguiente.

Art. b.” Con los aspirantes que reúnan los 
requisitos legales y no tengan nqta desfavora
ble en sus expedientes, la Dirección formará 
la propuesta en terna, dando la preferencia 
á los que estén comprendidos en alguna de las 
circunstancias siguientes:

l.^'^ Tener declarados méritos en expedien
te especial. ■

2A Haber desempeñado, prévia oposición, 
y por más de dos años, cargos públicos de Ía 
Administración de justicia ó de la civil, para 
los que sea preciso tener la cualidad de Le
trado,
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3? Haber acreditado en las actas de visita no podrán nunca exceder del plazo máximo
extraordinaria que han desempañado el Regis- ; de seis meses, pasado el cual se entenderá
tro, con estricta sujeción á los preceptos le- , 
g’^iSS.

4? Haber publicado ó presentado en el i 
Ministerio obras ó trabajos relacionados con la | 
legislación hipotecaria, que Ia Dirección esti- j 
me dignos de recompensa. i

A falta de aspirantes en quienes concurra j 
alguna de las circunstancias expresadas en el Í 
párrafo anterior, se formará ó completará la ¡ 
terna con los solicitantes que figuren en el | 
primer tercio del escalafón general del Cuer- i 
po, siendo preferidos los de mejor clase. '

Si tampoco hubiere aspirantes de los com- j 
prendidos en el primer tercio del escalafón, i 
se formará libremente la terna con los demás 1 
que estén en condiciones legales. i

Art. ó.” Las Reales órdenes de nombra- | 
miento á favor de los Registradores que ob-,| 
tengan las vacantes á que se refiere el artículo ¡ 
anterior, expresarán los fundamentos de la 
propuesta formulada por la Dirección.

Además de dichas Reales órdenes se pu
blicará en la Gaceta un extracto dé los méri
tos y servicios de los agraciados.

Art. 7.® Los Registros vacantes que des
pués de anunciada su provision en la Gaceta, 
no sean pretendidos por Registradores efecti
vos, se proveerán en los aspirantes que lo 
soliciten por el orden de numeración en que 
les haya colocado el Tribunal censor. A este 
efecto se anunciará nueva convocatoria en 
la Gaceta por término de treinta dias, para que 
dentro de ellos presenten sus solicitudes en 
la-Dirección, la cual, transcurrido dicho plazo, 
formulará la respectiva propuesta para cada 
Registro vacante con el aspirante que lo hu
biere solicitado y tenga número proferente.

Si nombrados Registradores de la propie
dad los aspirantes que figuren en los últimos 
números en su respectivo escalafón, quedaren 
todavía algunos sin haber obtenido ó solicitado 
Registro, se entenderá que renuncian á los de
rechos adquiridos en la oposición, si anuncia- 
dos igual ó mayor número de Registros une 
el de aspirantes por destinar, no lo solicitan 
éstos dentro de! plazo de la convocatoria.

Art. 8." Las prórogas para obtener el Re
gistrador electo su respectivo título, á las 
nuaies se refiere el art. 268 del Reglamento, 

caducado* el nombramiento.
Art, 9." Los Registradores, despues de to

mar posesión de sus cargos, y en el plazo im- 
prorogabíe de tres meses, habrán de escribir 
y elevar á la Dirección una sucinta Memoria 
sobre el estado en que hayan encontrado la 
oficina del Registro y sobre los defectos que 
hayan notado en el modo de llevarlo.

Durante el plazo expresado en el párrafo 
anterior no se dará curso á ninguna solicitud 
que hagan pretendiendo Registros, aunque 
sean de la mismas clase.

Art. 10. En los casos de vacante de un 
Registro de la propiedad ó de suspension de 
un Registrador, á que se refiere el art. 264 
del Reglamento, el Delegado dispondrá que 
provisionalmente so haga cargo de la oficina 
el Fiscal municipal de la cabeza de partido, 
siempre que reuna la condición de Letrado.

f No siendo Letrado el Fiscal municipal, el 
Delegado designará un Letrado mavor de 

i edad y con residencia en el partido, que des
empeñará interinamente el Registro, siempre 
que no se halle incurso,en los casos de im
capacidad del art. 299 de la ley Hipotecaria. 

! Tanto los Fiscales municipales como los 
! Letrados designados, en conformidad á lo que 
1 se previene anteriormente, quedan relevados 

de la obligación de prestar fianza.
Estas disposiciones se entienden sin per

juicio de las atribuciones que por el art. 265 
del Reglamento competen á la Dirección ge
neral del ramo y á los Presidentes de-las Au
diencias para el nombramiento de Registra
dores interinos.

Art. 11. A fin de hacer efectiva la prefe
rencia establecida en el art. 265 del Regla
mento para el desempeño interino de los Re
gistros á favor de lo.s individuos del Cuerpo 
de Aspirantes, deberán estos manifestar á la 
Dirección por conducto del Juez de primera 
instancia del partido donde residan, ó di rec
tam ente si residen en Madrid, las señas ó los 
cambios de domicilio, así como tambien los 
Registros que estuviesen dispuestos á desem
peñar interinamente en su caso; expresando 
en la instancia la clase de los mismos, la co
marca en que estén situados y las demás cir
cunstancias que estimaren convenientes para 
determinar claramente sus pretensiones.
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La Dirección general designará para cada 

Registro vacante al. Aspirante de número pre- 
íerente que lo hubiese solicitado, aunque se 
hallare desempeñando interinamente otro Re
gistro, si este fuera de clase inferior á la de 
aquel.

La Dirección podrá obligar al desempeño 
interino de los registros á los individuos del i 
Cuerpo de Aspirantes por orden inverso al ! 
que tuvieren en la lista formada por el Tri- 1 
bunal censor.

Art. 12. No podrán ser puestos en pose
sión de su,s cargos los Registradores interinos 
que no procedan del Cuerpo de Aspirantes, ¡ 
mientras no acrediten en el. respectivo Juz- ! 
gado que reúnen las condiciones exigidas ! 
para ser admitido á oposición en la última 
convocatoria publicada. '

Art. 13. Los Registradores interinos to
marán posesión dentro del término improro- 
gable de treinta dias; pasado este plazo sin ve
rificarlo, caducarán sus nombramientos.

Si el electo perteneciese al Cuerpo de As
pirantes, perderá el turno para ulteriores nom
bramientos de Registrador interino, y se hará 
constar esta circunstancia en su expediente 
personal como nota desfavorable, á no ser que 
acrediten justa causa que le hubiere impedido 
tornar posesión.

Art. 14. Si el sustituto falleciere, renun
ciare ó por cualquiera otra causa se imposibi-r 
ütare desempeñando las funciones del Regis
trador propietario, y éste tampoco pudiera en
cargarse inmediatamente de la oficina, el Juez 
delegado nombrará un Registrador interino 
que se haga cargo de ella hasta que se presen
te el propietario ó se nombre por quien corres- 

. ponda otro sustituto.
Art. 15. Los Registradores interinos que 

los Jueces delegados nombrasen en el caso 
previsto en el artículo anterior, percibirán 
los honorarios que les correspondan por los 
actos en que interviniesen y satisfarán los 
gastos que éstos ocasionen, en la debida pro- 

, porción.
.Las cuestiones que puedan promoverse 

entre el interino y el propietario acerca de las 
cantidades que aquél haya de percibir ó abo
nar, re resolverán gubernativamente y en úl
tima instancia por la Dirección.

Art. 16. Cuando los Jueces delegados ten-

i gan que' nombrar Registradores interinos, y 
¡ no encuentren Abogados que acepten estos 
‘ cargos, dispondrán que el Secretario del Juz

gado, en concepto de Registrador accidental, 
tome bajo su custodia los libros y papeles de 
la oficina hasta la resolución de la Dirección 
general. ,

El Secretario del Juzgado se limitará á 
conservar dichos papeles y libros y á extender 
en el Diario los asientos correspondientes de 
los documentos que le fuesen presentados.

Art. 17. Para que pueda accederse á la.s 
permutas entre Registradores en quienes con
curran las circunstancias que exigen los ar
tículos 297 de la Ley Hipotecaria y 301 del Re
glamento para su ejecución, será requisito in- 
dispesable queninguno de ellos tenga solicitada 
su jubilación, ni pretendido ningún Registro 
de los que estuviesen vacantes y anunciados, ' 
para los cuales no podrán ser nombrados, 
aunque lo soliciten, despues de aprobada la 
permuta.

Los nombramientos de Registradores acor
dados en virtud de permuta, se publicarán en 
la Gaceta de Mad^dd.

Art. 18. Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 3? dei Real decreto de 27 de Junio de 
1879, los Registradores de la Península é islas 
adyacentes que pasen con ascenso á servir 
Registros de la propiedad en las islas de Cuba 
y Puerto Rico, no podrán ser incluidos en el 

1 escalafón general del Cuerpo con la categoría 
i de este último Registro hasta que acrediten 
j haber desempeñado su cargo en dichas islas 
j por más de dos años, sin contar el tiempo en 
' que hubieren estado ausentes por enfermedad 

ó cualquiera otra causa.
Art. 21. Las comisiones de servicio con

feridas á los Registradores con anterioridad á 
este Real decreto, ó las que en lo sucesivo
obtuvieren sin limitación de tiempo, 
tenderán caducadas á los tres meses

1 concesión, si la Dirección no resolviese 
| samente prorogarlas.

se en
de su 
expre-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

L^ El presente Real decreto regirá para 
los Registros que se anuncien despues de su 
publication, y lo dispuesto en el art. 9.° aun 
para los pe nd ientes de provision á la fecha 
del mismo.
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2.''' Quedan derogados el Real decreto de . caldos el término de veinte dias para que die- 
17 de Abril de 1884, y la Real orden de 8 dé i sen cuenta á esta Delegación de los expedien- 
Noviembre del misino año, así como las de- i tes pendientes para decretar apremio de ter- 
más disposiciones dictadas en anteriores fe- Í cer grado, qué obrasen en su poder.
chas que se opongan á lo preceptuado en el ! Recuerdo.nuevamente á los Sres. Alcaldes 
presente Real decreto. ' ! dicho servicio, haciéndoles presente que' si

Dado en Palacio á veinte de Enero de 1887. i pasado el referido plazo que espirará el dia 9 
dei próximo mes de Febrero no lo han cum
plimentado, se les exigirá la responsabilidad 
que marca para este caso la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884.

Valladolid 29 de Enero de 1887.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvare:í AJerinel.

—MARIA CRISTINA.—El Ministro de Gracia [ 
y Justicia, -Manuel Alonso Marlines. \

(Graceia Jel 2J de Janero de 1887.J |

beccion cuarta. i

NCu. 292.
NúM. 288.

ífllM SIUTAR DE LA PLAZA 1' PMÏ1SCIA DE VALLADOLID.

Ss recuerda á los Comandantes de los 
Puestos de la Guardia civil de esta provincia 
la obligación en que están de hacer que todos 
los reclutas del 1.®^ reemplazo del año de 1885, 
residentes en los pueblos de sus respectivas 
demarcaciones, en espectacion de embarque 
para los Ejércitos de Ultramar, se presenten 
en el Banderín de esta Plaza el dia diez de Fe
brero próximo venidero.

Valladolid 30 de Enero 1887.—El General 
(.Tobemador, Agustín Calvet.

Núm. 286.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

FHOV^l^G^A D^ TÆS.S.ADOUD;

Desde el dia 1." do Febrero próximo queda 
abierto el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería de esta provincia.

Valladolid 29 de Enero de 1887.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvares Merínel.

Núm. 287.
CIKCUíL A 11,

Eu circular fecha 4 del mes actual inserta 
en el Boletííi oficial núm. 14, publicada el 
dia 19 del mismo, concedía á los señores Al-

Sucursal de! Banco de España.
VALRADOHTD.

Sección de Goníribuciones.

3.er -TRIMESTRE DE 1886-87.

Habiéndose insertado los dias de cobranza 
por las contribuciones territorial é industrial, 
correspondientes al tercer trimestre del actual 
año económico 1886-87, en el Boletín oficial 
de la provincia, del dia 27 del corriente, pol
los pueblos que se expresan, figurando como 
cobrador de ellos D. Antonio Peláez, el que 
ha renunciado su cargo, queda nombrado pai-a 
sustituirle D. José Alvarez Nieto y se desig
nan en lugar de aquéllos los siguientes:

Oí
PUEBLOS. MES DK FEBRERO.

Villavicencio 4, 5 y 6
Castrobo i 7 y 8
Villalba de la Loma 11 y 12 '
IMayorga 15,16,17.18,19 y 20

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los señores Contribuyentes, vecinos y foras
teros, y á fin de que los respectivos Alcaldes 
presten el debido auxilio al citado Recaudador 
haciéndose las mismas prevenciones que figu
ran en cabeza del citado anuncio, respecto á 
las formalidades que han de observarse para 
realizar la cobranza.

Valladolid. 28 de Enero de 1887.—Enri- 
que de Irigoyen.
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